
.•. JI/ 

Av. Umversuana 601-607 Cayhuayna, Apartado 278 · Telf (062)591063. correo·.<ecre1anageneral@u11he1•al.edu.oe 

1°. AMPLIAR el funcionamiento de los programas y secciones descentralizadas precisadas en el cuadro 
siguiente, hasta el 24 de julio de 2021; consecuentemente, MODIFICAR los alcances del segundo 
:,~mero! de lo porte iC5u:u1iva da;;; R.=.~c.:i_u it',t, !..,Sctn!b!~~ :Jn!'.!-=r~H=!!~ t,J" 005 ~01g U~J:1cv·;;~, UCI 

SE RESUELVE: 

15.02, del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la 
UNHEVAL en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación 
Superior de la SUNEDU; 

~Á~'\IC(). Local Código Departamento Provincia Distrito Facultad Escuela Profesional 

r= (Sección) 
Filial 4 F04L04 Huánuco Huamalies Monzón Ciencias Agrarias Ingeniería Agronómica 

I Filial 2 F02101 Huánuco Dos de Mayo La Unión Ciencias Agrarias Ingeniería 
Agroindustrial 

Filial 5 F05L02 Huánuco Lauricocha Barios Medicina Veterinaria y Medicina Veterinaria 
Zootecnia 

F07L01 Huánuco Maral'\on Huacrachuco Ciencias Agrarias Ingeniería Agronómica 

G Filial 7 F07L02 Ciencias Contables y Ciencias Contables y 
Financieras Financieras 

...... /~ Filial 8 F08L1 Pachitea Panao Cien Agrarias 7 Huánuco Ingeniería Agronómica 

A Ciencias Contables y Ciencias Contables y 

(; Financieras Financieras p 
Filial 10 F10L01 Huánuco Yarowilca Chavinillo Ciencias Agrarias Ingeniería Agronómica 

/7 ,w~ Que el Rector remite el caso a Secretarla General, con el Proveido N' 001-2021-UNHEVAL· AU/R, 
;;¿ ~ para que se emita la resolución correspondiente; ti GEwJA~1 • Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria N" 30220, 
~ por el Estatuto y el Reglamento de la UNHEVAL, la Resolución Nº 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 

'~Nijt\\' 26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 
- 01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección y por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02- 

Que, mediante el segundo numeral (2º) de la parte resolutiva de la Resolución Asamblea 
Universitaria Nº 005-2019-UNHEVAL, del 29.MAY.2019, se precisó que el CIERRE DEFINITIVO de los 
programas y secciones descentralizadas de pregrados de la UNHEVAL, detalladas en cuadro que figuran en 
dicha resolución; en mérito a lo establecido en la Resolución del Consejo Directivo N° 111-2018- 
SUNEDU/CD, del 1 O.SET.2018 (Reglamento del Proceso de Cese de Actividades de Universidades y 
Escuelas de Posgrado), SERÁ AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, propuesto con la Resolución Consejo 
Universitario Nº 1668-2019-UNHEVAL, del 15.ABR.2019, ampliado con la Resolución Consejo Universitario 
Nº 1783-2019-UNHEVAL, del 29.ABR.2019; 

Que, mediante la Resolución Consejo Universitario Nº 2067-2020-UNHEVAL, del 23.DIC.2020, se 
resolvió PROPONER a la ASAMBLEA UNIVERSITARIA la AMPLIACIÓN del funcionamiento de los 
programas y secciones descentralizadas precisadas en el cuadro siguiente, hasta el 24 de julio de 2021; 
consecuentemente, MODIFICAR los alcances del segundo numeral de la parte resolutiva de la Resolución 
Asamblea Universitaria Nº 005-2019-UNHEVAL, del 29.MAY.2019, debiendo establecerse que el CESE 
DEFINITIVO de fas secciones descentralizadas precisadas en cuadro que se detalla en la parte resolutiva, 
será el 24 de julio de 2021: 

Que, en la sesión extraordinaria de Asamblea Universitaria, del 12.ENE.2021, luego de la 
deliberación, ante la propuesta del Consejo Universitario mediante la Resolución Consejo Universitario Nº 
2067-2020-UNHEVAL, del 23.DIC.2020, y no habiendo ninguna objeción, el pleno acordó AMPLIAR el 
funcionamiento de los programas y secciones descentralizadas precisadas en el cuadro siguiente, hasta el 
24 de julio de 2021; consecuentemente, modificar los alcances del segundo numeral de la parte resolutiva 
de la Resolución Asamblea Universitaria Nº 005-2019-UNHEVAL, del 29.MAY.2019, debiendo establecerse 
que el CESE DEFINITIVO de las secciones descentralizadas precisadas a continuación, será el 24 de julio 
de 2021: 

VISTOS, los documentos que se acompañan en trece (13) folios; 
CONSIDERANDO: 

Cayhuayna, 13 de enero de 2021. 

"Atio del Bicentenario del Perú: 100 años de Independencia" 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDJZÁN 
HUÁNUCO-PERÚ 

LICENCIADA CON RESOlUOÓN DEL CONSEJO DIREITIVO Nº 099·2019·SUNEDU/l1) 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
Nº 0001-2021-UNHEVAL 



Av. Untversitoria 601-607 Cayhuayna, Aportada 278 - Telf (062)5910~3: correo: secretariageneral@unheval.edu.pe 

Ab 

pistribuclón 
SUNEDU 
Rectorado 
VRAcad VRlnv 
OCl·AL 
UTransparencia 
O Calidad 
F acuitadas ( 14) 
DIGAURH 
OPyP 
OCTI 
Archivo 

Regístrese, comuníquese y archivese. 

2°. DISPONER que los órganos internos competentes adopten las acciones complementarias de acuerdo a 
sus atribuciones. 

3°. DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

Local Código Departamento Provincia Distrito Facultad Escuela 
(Sección) Profesional 

Filial 4 F04L04 Huánuco Huamalies Monzón Ciencias Ingeniería 
Agrarias Agronómica 

Filial 2 F02101 Huánuco Dos de La Unión Ciencias Ingeniería 
Mayo Agrarias Agroindustrial 

Medicina Medicina Veterinaria 
Filial 5 F05L02 Huánuco Lauricocha Baños Veterinaria y 

Zootecnia 
F07L01 Huánuco Mara ñon Huacrachuco Ciencias Ingeniería 

Agrarias Agronómica 
Filial 7 F07L02 Ciencias Ciencias Contables 

Contables y y Financieras 
Financieras 

Filial 8 F08L1 Huánuco Pachitea Panao Cien Agrarias Ingeniería 
Agronómica 

Ciericias Cie!"!!:!es Contables 
Contables y y Financieras 
Financieras 

Filial 10 F10L01 Huánuco Yarowilca Chavinillo Ciencias Ingeniería 
Agrarias Agronómica 

29.MAY.2019, debiendo establecerse que el CESE DEFINITIVO de las secciones descentralizadas 
precisadas a continuación, será el 24 de Julio de 2021; por lo expuesto en los considerandos 
precedentes. 
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